
Probable reunión entre 
Pinochet y Roberto Viola 
uno mas uno 6 Marzo 1981 SANTIAGO DE CHILE, 5 de 
marzo (AFP, AP, DPA, Latín y 
PL).— La cancillería chilena 
admitió como "una posibilidad 
para el futuro" un encuentro 
entre el jefe de la junta militar 
de este país, general Augusto 
Pinochet, y el próximo gober
nante argentino, general Ro
berto Viola, quien asumirá a fi
nes de este mes. 

El general Manuel Contreras 
anunció por su parte que está 
dispuesto a declarar nueva
mente, por medio de una cinta 
magnetofónica, en un juicio en 
Estados Unidos, sobre el asesi
nato del ex canciller allendista 
Orlando Letelier, ocurrido en 
septiembre de 1976. Contreras 
y otros dos oficiales están in
volucrados en el caso. 

Un posible encuentro de 
Viola y Pinochet fue sugerido 
hoy en Buenos Aires por el 
embajador chileno en esta ca

pital, Sergio Onofre Jarpa. 
"Hay que tener como una 
perspectiva posible y deseable 
siempre una reunión entre am
bos jefes de Estado para con
versar de temas comunes y de 
ta solución de los problemas 
comunes", dijo Jarpa. 

"Tamo argentinos como 
chilenos —agregó el diplomáti
co—, los pueblos y los gobier
nos, están empeñados en bus
car una salida definitiva al dife
rencio del canal del Beagte, de 
manera que tenemos confian
za en el resultado y profunda 
fe en la acción y la orientación 
del mediador, el papa Juan 
Pablo II". 

Rene Rojas, ministro chileno 
de Relaciones Exteriores, dijo 
que la sugerencia de Jarpa es, 
"evidentemente, una expre
sión de buen deseo y a futuro, 
por cierto, es una posibilidad, 
dada la amistad y ta fraterni
dad que existe entre nuestros 
dos pueblos y la buena relación 
entre los dos gobiernos". 

Sobre el caso Letelier, el ge
neral Contreras dijo que su 
declaración debe ser tomada 
en Chile en cinta magnetofóni
ca y enviada al tribunal estadu
nidense que reabrirá la investi
gación. El Departamento de 
Justicia de Estados Unidos de
cidió realizar un nuevo juicio 
contra los cubanos Guillermo 
Novo y Ah/in Ross, luego que 
un tribunal dejó en suspenso 
una condena anterior aducien
do el uso de evidencias viólate-
rías a los derechos de los acu
sados. 


